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FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OC UÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: ITABSS DE MEXICO S.A. DE C.V"

PERSoNA FísrcA PERSoNA MoRAL x
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

SBrsnAN rzourEnDo eo¡¡zÁlez

DOMICILIO: SAN BUENAVENTURA NO. 222LT.24, M2.04, COL. DB.
,oRGE JIMÉNEZ ca¡¡rú, uetepec, Eoo. MEx. c.p. s2166

retÉro¡.¡os: 72 22 t7 g6 73 y 72 z2gt a1 2z

ts oíls xÁerLes posrERroRES A LA pRESENTAcTóN DE LA FAcruRA

FECHA DE ENTREGA:20 DIAS HÁ8ILEs PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PEDIDo Y/o coNIRATo

LUGAR DE ENTREGA: CAHBETERA LIBBE TOLUCA-ATLACOMULCO KM.35. BARRIO EL
LLANo, LocALlDAo sAN FRANctsco cHEJE, JocorrLÁN, uÉx. c.p. sozzo

CONDICIONES DE ENTREGA: EN FUNCIONAMIENTO Y COLOCADO EN SU LUGAR

No. oescnrpcrór,¡ UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAO
PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

'1

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A
TRANSFoRMADoR DE LA SUBESTACIÓN ELECTRICA DEL coBAEM, PLANTEL 14
SITIO JOCOTITLAN
EL SERVICIO INCLUYE:
coNEXroNADo y DESCoNExtoNADo ELÉcrBtco
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCABGA EN ALTUBAS
MANO DE OBBA
TODO LO NECESAHIO PAHA SU CORRECTO MANTENIMIENTO

ENTREGAR MEMoRTA ForocRÁFtcA DEL SERVtcto.

SEBVICIO 1 $ 73,998.96 73,998.96

(oCHENTA y CINCO MtL OCHOCTENTOS TRETNTA y OCHO PESOS 79/100 M.N.)

SUB.TOTAL $ 73,998.96
15% t.V.A $ I 1,839.83

TOTAL I.V.A. $ 85,838.79

oBSERVACTONES I
DEPENDENCtA soltctraNTE: coBAEM/ otREcc¡ÓH DE ADMlNrsrRAcróN Y FTNANZA/r oenanrarueNTo DE REcuRSos MATERTALES y sERvtctos
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDo: Para todos los efectos legales

este ped¡do se considera como contrato de adquisiciones entre el Coleg¡o
de Bachilleres del Estado de México y proveedol, a quienes en lo suces¡vo

se designarán como el COBAEM y PBOVEEDOR respeclivamente. Dicho

contrato se perfecc¡onárá en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este ped¡do, ya sea expresa o lácticamente de acuerdo con lo previsto en

el párrafo sigu¡ente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEPTACIóN DEL PEDIDo: Por el solo hecho de firmar una copia de
este pedido o de entregar lolal o parcialmenle las mercancías a que el

mismo se refiere, se considera que el PBOVEEDOR acepta todos los

términos y condiciones de este pedido, así como Ias establecidas en las

bases y/o invitación correspondiente obligándose a cumplirlas en lodas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las

mercancías que suministre o los lrabajos que haga para el COBAEM estén

de acuerdo con las especificaciones a que se ref¡ere esle pedido, así

como las señaladas en las bases y/o invitaciÓn correspondiente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; EI

PROVEEDOR conviene en que diréctamente será su responsab¡l¡dad en

caso de v¡olaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya sean nacionales o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricación o venta por parte del PBOVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier juicio, daño o demanda por

violaciones reales o supues'tas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obliga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos

y disposiciones de cualqu¡er clase que fueran aplicables a la fabricación,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por

este pedido, y conv¡ene en que serán por exclusiva cuenta cualqu¡er

sanc¡ón o responsabilidad por violación a dichas leyes, reglamentos o

d¡sposic¡ones, así como cualquier responsab¡l¡dad derivada de las

relacionadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontratistas o suministradores del

PROVEEDOR, igualmente el PBOVEEDOF será el único responsable por

cualqu¡era de los daños a los bienes o personas que cause el personal a

su servicio.
b). El PROVEEDOR se obliga al cumplimiento de la garantía otorgada en

su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuaciÓn de la

mercancía en su caso, corrsán por su cuénla.
c). El proveedor se obl¡ga a lransportar los bienes objeto de este pedido,

sin que esto genere un costo adicional para el COBAEM
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o utilice
para cumplir con este ped¡do, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocásiones cofteráacargo del PBOVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la ejecución de este pedido el COBAEM no

otorgará n¡nguna clase de anticipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el imporle total de la laclura, s¡empre y cuando el COBAEM'
manifieste su conformidad y su entera satisfacción con la cantidad y

calidad en la recepción de los bienes obielo de este contrato.

DEL PBECIO: El prec¡o unitario de los bienes es f¡jo, por lo que no se

podrán rcalizü ájustes sobre et mismo, independientemente de las

causas que pudieran originar un aumento en el precio de los bienes o los

insumos que el PBOVEEDOB requ¡era para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar cón el PBOVEEDOR el incremento del monto o de los

bienes del pedido, siempre que las modificaciones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen establecido originalmente,

dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la mater¡a'

A través de un convenio y/o pedido nuevo donde se señale el monlo

adic¡onal que se va a adquirir.

CANCELACIóN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserua el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto

de rescindir de pleno derecho y s¡n neces¡dad de declarac¡ón judicial, el

contrato que el mismo const¡tuye, sin responsabilidad alguna de su parte

en los siguientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar' forma

y demás condiciones establec¡das en este pedido, en cuyo caso el

PBOVEEDOR será responsáble de los daños y prejuic¡os, que por su

incumplimiento se causen al COBAEM.

b). En caso de concurso, suspensiÓn de pagos o quiebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuvisa que suspende|total o parcialmenle, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso forluilito, o de fuerza mayor

o por causa fuera de control del COBAEN4.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la lactura una sanción equivalente al 1o/o del valor de los artículos o
productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido, por

cada día hábil de retraso, estableciéndose un máximo de sanc¡Ón del 1 0% del valor

total del pedido. En caso de incumplim¡énto lotal del pedido, se apllcará una

sanción equivalenle al loyo del importe del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones del pedido

y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza mayor debidamente justificadas y

documentadas, siempre y cuando se realice denlro del eiercic¡o presupuestal

correspondiente.

Dicha proroga será autoriza por el Presidente del Comité de Adquisiciones y

Seruicios del COBAEM, el cual analizará la iustificación y documentación
presenlada para poder otorgar el l¡empo autorizado para la prÓrroga.

Los Procedimientos Adqu¡sitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,

además del cumplimiento de las cláusulas anteriores' deberá contar con lo

sigu¡enle:

Artículo 66 do la Ley do Contratación Pública del Estado de Máxico y

Municipios. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni tolal, con excepción de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consent¡miento de la

dependencia, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subconlratar, total o

parcialmente, el suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que

cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el

proveedor o prestador de servicios será el único responsable del

cumplimiento de las obligac¡ones a su cargo.

Artículo 70 fracc¡ón Vlll del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón Pliblica
del Estado d€ Méx¡co y Munic¡p¡os' La indicación de que sl el inleresado
resulta adjudicado en un procedim¡ento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, dom¡cilio en el territorio
del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento

de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser

el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del

Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la
contratación.
Para efectos de lo anlerior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles

siguientes a la fecha del requer¡miento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha

de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reinlegre dichas cantidades en el plazo

estipulado, es'ta se cons¡dera crédito fiscal y se solicitara el inicio del
procedimiento de ejecuciÓn.

La contratanle señala como domicilio para todos Ios efectos de este contralo,
Ia Direcc¡ón General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad

#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de

México.

El proveedor señala como domicil¡o para todos los efectos legales de este

pedido y/o con'trato, el mencionado en el anverso del presente ¡nstrumento
jrrrídico.

La interprelación y cumplim¡ento del presente pedido y/o cdntrato, y todo

aquello que no eslé expresamente eslipulado en el mismo, se resolverá en

forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse

a la jurisdicción y competencia de los Tr¡bunales Administrativos de la Ciudad

de Toluca, estado de Méx¡co, según corresponda, renunciando,

expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vecindad, Presente Y futuro

NOTA Adjudicación realizada con fundamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Gontratación Pública del

Estado de México Y Municipios.


